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Municipulidud Distrital de Cataculs - Piura

"Cutacaos, Capital Artesanal de la Región Gruu"

'Año DE LU1HA coNTRA LA coRRt|PctÓu v ta MPUN|DAD"

nesotucróru ceneuctnl uurutclpal ru" z¡t- zotg - lvtoc

Catacaos, 16 de Setiembre de 2019

VISTO:

lnforme N" 798-201g-MDC-SGP de fecha 09 de Setiembre del 2019 suscrito por la Responsable de la Sub

Gerencia de Personal, el lnforme N" 380-20'19/MDC.GAJ: y;

CONSIDERANDO:

eue, la Ley Orgánica de Municipalidades en los articulos ll y Vlll del Titulo Preliminar, prescribe la autonomia

politica, económica y administrativa con lo que gozan los gobiernos locales en los asuntos de su competencia

de acuerdo a la Constitución Politica y que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos,

con sujeción al ordenamiento juridico; es decir están sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general

regulan las actividades y funcionamiento del sector público y a los sistemas administrativos del Estado "que por

su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio"

eue, con lnforme N'7g8-201g-MDC-SGP de fecha 09 de Setiembre del 2019 suscrito por la Responsable de la

Sub Gerencia de Personal solicita a la Gerencia Municipal la contrataciÓn por Suplencia Temporal sobre las

plazas que se encuentren Vacantes en la lnstrtución, según Ley Nacional de Presupuesto 30879, por la

necesidad de contratar personal argumentande. qqe el contrato es para seleccionar personal y técnico que

reúna los requisitos y perfiles, que demuestren idoneidad para ocupar la plaza contratada el personal

seleccionado estará sujeto al régimen laboral del sector Público regulado por la Ley de Bases de la Carrera

Administrativa-Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM,

señalando lo siguiente: l

TACAO

T

o'
MUNI

MONTON' DE PLAZA
PRESUPUESTADA

SERVIDOR MUNICIPAL SUPLENCIA TEMPORAL

sÁnn cectt-iÁ óoVEÑÁS
YARLEQUE

2

019 MARIA FANNY BALAREZO ÑOPO S/

Que, con lnforme N.3g0-201g/MDC.GAJ el Gerente de Asesoria Juridica opina "que se debe señalar que el

INGRESO A LA ADM|NISTRACIóN PÚBLICA, según el aparato legal vigente exige que se realice por

concurso público de méritos, conforme lo ha prescrito él Artículo 12'del Decreto Legislativo 276 que señala:

Son reguisitos para el ingreso a la Carrera Administrativa: (...) Presentarse y ser aprobado en el

concurso de admisión;g i.);existiendo algunas excepciones para ello cuando se designa los puestos de

confianza, conforme a los documentos de gestion interna de la entidad (Cuadro para Asignación de Personal-

CAp, Manual de Organización y FLrrrcione. -tt'loF o Cuadro de Puestos de la entidad- CPE)' para los cuales no

se exige dicho procéso de selección, tal como dispone el Articulo 2" del Decreto Legislativo 276; que indico
,,No ástán comprendidos en la Carrera Admiinistrativa los servidores públicos contratados ni los

funcionarios qie desempeñan cargos potíticos o de confianza, pero sí en las disposiciones de /a
I te Ley en lo que les sea aplicable."

eue, las entidades están facultadas para desarrollar contratos sujetos a modalidad con carácter temporal o

accidental; siempre y cuando dichos supuestos se encuentren enmarcados en el Artículo 38' del

REGLAMENTO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA, DECRETO SUPREMO N' OO5-90-PCM; qUE SEñAIA;

Articuto 3g.:,,Las entidades de la Administrac¡ón Pública sóto podrán contratar personal para realizar

funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contrataciÓn se efectuará para el desempeño de: ("')

c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea

de duración determinada. Esta forma de contrataciÓn no requiere necesariamente de concurso y la
relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios presfados en esta condiciÓn no

generan derecho de ninguna clase para efecfos de la Carrera Administrativa'
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Que, dicho supuesto se subsume en el caso en concreto en razón a que la trabajadora Sra. Econ. María Fanny

Balarezo Ñopo; trabajadora nombrada (permanente); que deberá ser reemplazada en razÓn a que ha asumido

cargos directivos y de confianza; cargos que son de naturaleza temporal; mientras el Titular del Pliego (Alcalde)

lo considere pertinente, que para dicha Contratación además se requiere necesariamente que la plaza se

encuentre prevista en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP). asi corno que la t¡ltsma se encuentre

debidamente presupuestada en el Presupueslo Analitico de Personal (PAP); lo que se lta corroborado en razÓn

a la permanencia de los mencionados trabaladores (estabilidad absoluta) que tienen para corl la entidad

Que, frente a esto se deberá cubrir la plaza momentáneamente dejada por la trabajadora nombrada la cual

corresponde al cargo de Especialista en Racionalización, quien se encuenlra a cargo de la Gerencia de

Administración; mediante el mecanismo previslo en el inciso c) del Articulo 38' del REGLAMENTO DE LA

CARRERA ADMINISTRATIVA DECRETO SUPREÍVIO N" OO5-90-PCNI

Que, el Articulo'1 70 del Decreto Suprerno N" 006-2017-JUS, Decreto que modifica y aprueba el Texto Único

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Admrnrstrativo General, establece que: "La autoridad

podrá disponer en él mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emlsiÓn, sÓlo si fuera más

iavorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe

legalmente protegidos a terceros y que eiistiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopciÓn".

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de confórmidad con la Ley N' 27972. y por los contenidos en

la Ley No 27444. Las facultades y fu¡ciones se establecen en los instrumentos de gestiÓn y la presente ley". En

concórdancia, con el articulo 27" de la Ley acotada "La administraciÓn municipal esta bajo la direcciÓn y

responsabilidad del Gerenle Municipal, funcionarió de confianza a trempo cor¡pleto y dedicaciÓn exclusiva

designaOo por el alcalde, quien puede cesarlo dín'éxpresion de car-rsa, y en uso de las atr¡Duciones delegadas

mediante Resolución de Alcaldia N'041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1o: CONTRATAR con Eficacra Anticipada por SUPLEI.ICIA JEMP9IA!1.3^(rdir del 01 de

set¡ernore ¿el z01g hasta el 30 de Noviembre del2019 a la Srta SARA CECILIA COVENAS YARLEQUE; en

el cargo y plaza N" 019 como Espécialista en Racionalizaciorr perteneciente a la servidora Sra Econ. MARIA

FANNY BALAREZO NOPO, segúrr el Cuadro para Asignación de Personal CAP y erl el Presupuesto Analitico

de Personal-PAP y de acuerdo a lo establecido en el Decreto Suprenlo N" 005 g0PCtVl

SUPLENCIA TEMPORAL

ARTíCULO 2o: Que el egreso que origine el cumplimiento de la presente ResoluciÓn, se atenderá en la

partida especifica del gasto asignado alaplaza. correspondiente al Presupuesto lnstitucional de Apertura del

año 2019 de la Municipalidad Distrital de Catacaos.

ARTicULo 3o: La contratación a la Srta SARA cEctLlA covEÑAS YARLEQUE, quedara resuelto a la fecha

de su vencim¡ento señalado en el Articulo Primero de la presente resolución, esto conforme a las disposrciones

detalladas en el inciso c) del Art. 8" de la Ley N'30693.

ARTÍCULO 40: Los servicios prestados del contrato enuncrado en el Arliculo Primero de la presente ResoluciÓn

no gene'ff derechos de ninguna clase para efecto de la Carrera Adn'rinistrativa

ART|CULO S": NOTIFIQUESE la presente Resolución a los interesados y a las rnstarrcias adrninistrativas de

esta Municipalidad Distrital de Catacaos

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE
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fACAO

N" DE PLAZA
PRESUPUESTADA

SERVIDOR MUNICIPAL MONTO

019 MARIA FANNY BALAREZO ÑOPO s/ 2,233.64 SARA CECILIA COVEÑAS YARLEQUE
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